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, , 
Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta dentífíca 
de fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el ArHculo 32 Bis fracciones 1, JII, XXII, XXXIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Articulo 19 fracción XXV y 32 .fracción VI, XVIII, XXI, XXIV del 
Reglamento Interior de la SecretafÍa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y 87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; A~lcu!os go. Fracclón XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silve.stre; 12, 123 
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; ArtIculo 85, Articulo 88, fracciones I y 11, Articulo 
105, fracciones 11 y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambíente en Materia de 
Áreas Naturálos Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colectacientrfica de material 
biológico de especies de flora.y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional: la Norma Oficial 
Mexicana NOM~059-SEMARNAT-2010. protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
categorfas de riesgo y especificaciones para su inclusión. exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección 
General de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta científica. por proyecto sobro especies o poblaciones en 
riesgo para desarrollar las siguientes actividades in~erentes al proyecto de investigación denominado "Inventario, 
reconocimiento, estudio y observaciones de la biología d~ org(inismos de la Clase Insecta en .México". 

• Colecta de hasta veinte (20) ejemplares por especie y por localidad de la Clase Insecta (adultos y larvas) para 
continuar ,con el estudio de su distribución y su incorporación a las colecciones dentlficas Qel Instituto de 
Ecologfa A.C.;, Instituto dé Biologla de la l)NAM y de la escuela de Biologra de la Universidad Autónoma de 

, GUéldalajara. ' 

Las actividades se llevarán a cabo a Nivel Nacional. La presente autorización tendrá una vigencia de un (01) año a 
partir de la emisión de la misma, 

La presente se expide con el aval del Instituto de Biologfa de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto 
de Ecologla, A.C. y Escuela de Bíolo!:j[a de la Universidad Autónoma de Guadalajara, debiendp sujetarse 
obligatoriamente el titular y a las siguientes condiciones: 

1.- Cumplir con las disposiciones' Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades 
cornpetentes,onla-. materi~" sean Federales, .Estatales . o Municipales, así como con las disposiciones 
establ~ddas en la Ley General,del Equilibrio Eéológic'o y la Protección al Ambiente y su Reglamento en 
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2.- En caso de realizar actividades en Áreas Naturales Protegidas, obligatoriamente y previo al inicio de las 
actividades de campo en las' mismas, deberá contactar a los Directores de las Áreas Naturales Protegidas 
correspondientes http://www.conanp.gob.mxldirectorio.html. lo anterior para coordinar las actividades de 
campo con el ANP, presentar su programa de actividades, lista de participantes y fechas en que pretende 
ingresar al Parque; asimismo se le asignará el personal del A.NP que lo acompañará durante los trabajos".de 
campo y deberá acatar las indicaciones y recomend(!ciones que le llaga dicho personal. . 

3. - En todo momento el titular de la investigación será el responsable de los impactos significativos que haya sobre 
las poblaciones de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lb que debara considerar el riesgo de perturbación del 
ecosist~ma, antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto. ' 

4. - Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier 
medio supro'grama de trabajo a la Delegación Federal de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
los Estados.de Aguascalientes 01 (449) 9101107, 8aja California 01 (686) 904 4205, Baja California Sur 01 (612) 
123 9305; Campeche 01 (981) 811 9511, Coahuila 01 (844) 411 8421, Colima 01 (312) 316 0507, Chiapas 01 (961) 
617 5012, Chiliuahua 01 (614) 442 1516, Durango 01 (618) 827 0211, Gualiajuato 01 (477) 788 3713, Guerrero 01 
(744) 434 1000, Hidalgo 01 (771) 717 9416, Jalisco 01 (33) 3668 5306, Estado de México 01 (722) 276 7835, 
Michoacán 01 (433) 322 6020, Moreros 01 (777) 3299714, Nayarit 01 (311) 2154902, Nuevo León 01 (81) 8369 
8913, Oaxaca 01 (951) 5129606, Puebla 01 (222) 229 9506, Quérétaro 01 (442) 238 3410, Quintana Roo 01 (983) 
835 0234, San Luis Potosí 01 (444) 834 0635, Sinaloa 01 (667) 7592713, Sonora 01 (662) 259 2708, Tabasco 01 
(993) 310 1428, Tamaullpas 01 (834) 3185254, Tlaxcala 01 (246) 465 0324, Veracruz 01 (228) 841 6521, Yucatán 
01 (999) 942 1307 Y Zaéatecas 01 (492) 923 990. De igual manera, al término de dichas actividades lo notificará a 
esa Delegación Federal, enviando un reporte detallado por escrito. 

5. - La totalidad del material colectado deberá destinarse oxclusivamente a lostilles específicos del proyecto, 
objeto do la presen.te autorización. Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre deberá ." 
depositar [a totalidad del material biológico colectado eh las instalaciones del Instituto de Ecología, A.C. er1 Xalapa, 
Veracruz; 'Instituto de Biolograde la Universidad NaCionalAutánoma de México {Colección de Insectos de la Escuela 
de Biología de la Universidad Autónoma de Guadalajara, en. Zap_~pan, Jalisco, y el titular de la autorización asume 
la responsabilidad de remitir a esta Dirección General, copia de la(s) constancia(s} del([os), depósitos{s} 
debidamente firmado(s), especificando la cantidad del'matarialdepositado. 

6. - Con base al Capitulo IV, ArtIculo 98 de' la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General 
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto debéra someter'a la .consideración de la Dirección General de Vida 
Silvestre, en un plazo ho mayor de 30 (TREINTA) dlas de concluida la vigencia de la presente, un informe que 
describa detalladamente las actividades realizadas, los result~dos obtenidós, la problemática de! area trabajada, 'las 
potenciales alternativas de solución y -en su oportunidad-, la(s) publicación{es) y sobre tiros producto de la 
investigaCión. ' , " , . - .. _- " 

7. - Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres, 
cualquiera que sea su estatus, excepto lo aquí autorizado, as! como realizar' actividades en áreas naturales protegidas de 
México, sean Estatales o Federales, sin previa autorización. ' . --

8, - De acuerdo al Artícu[o 87 de la Ley. General del Equilibrio Ecológico y. laProtécción al Ambiente al Capítulo 
IV, Artículo 97 de la Ley General de Vida Silvestre. esta autorización no ampara e[ aQrovecharniento de [os 
especimenes colectados para fines comerciales, ni de utilización en blotecflología. 
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9.- Do acuerdo al Artículo 87 ele la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al 
Capítulo IV, Artfculo 97 de la Lev General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento 
de los ospecimenes colectados para Unes comercialesLní de utilización en biotecnología. 

Se recomienda que durante sus actividades de campo, en el caso de encontrar ejemplares de especies listadas en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-201 0, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la fecha) 
a esta Dirección General, en el informe de actividades antes mencionado. 

La presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y 
Municipales cuantas veces lo soliciten. Asf mismo y tomando en consideración lo establecido por el Artículo 87 de la 
ley de General de Vida Silvestre, el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e 
ínformado de los legítimos propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto. 

El Incumplimiento de las condiciones aquí estable,Cidas, dará origen a la instauración de un procedimiento 
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la 
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso. 

" DE CONFORMIDAD CON 
FIRMA EL PRESENTE, 
LA DIRECTORA DE 

FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL REGLÁMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT 
AUSENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE, 
LA VIDA SILVESTRE. 

úEMAPu'lAT 
RA ELENA GOMEZ MONTES 

C .. c.p- C. Joel González Moreno.- Director General de Inspección da Vida Silvestre, Recursos M'lfÍnos y Ecosistemas Costeros. PROFEPA. e-mail: 
vida silvestre@profeQ<1.gob.mx, jmejia@profepa.gob.mx 
C. Luis. Felipe Ruvalcaba, Arellaflo.- Encargado del Despacho de la SEMARNAT en el Eslado de· Aguascalientes.-
dOlegad9@a9uascalienteS.semarc1at.gob.mx . . • . ... 
C. Alfonso' arel Blancafórf· Camare'na.- Delegado Federal· de la SEMARNAT e'l el Estado de Baja California.-
delegado(él)tJc.seinarnat.gob.mx 
C;José. Carlos Cota ()súna .. ~ Delegado Federal de la SEMAHNAT en el Estado de Baja California Sur.-
delegado@bés.semarnat.gob.mx; lQ.secarlos.cota@bcs.semarnal.gob.mx 
C; Enrlque. pérez GÓrnéZ.- Di;!legado Federal de' la SEMARNAT en el Estado de Campeche.-
delegado@campeche.semarnat.gob.mx 
C •. LuiS.. Fernando. Torri:is Garcla.-· EnC3rgado del Despachó de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas.-
delegadoaD.chlapas~'semarh'áJ.gob,,-nix u p 

C, Brenda Ríos Prieto,· Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- delegado@chihuahua.5emarnat.gob.rTI~. 
C. Raúl . Fernando Tamez Robledo.- Delegado Federal de, la SEMARNAT en el Estado. de Coahuíla,-
clelcgado@coahuila.semarnal.gob,mx, 
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C. José Ernesto Pasarín Tapia.- Delegado Federa! de la SEMARNAT en 01 Estado de Colima.- dele~aJjQ@colima.semarnat,gob.mx 
C. Ricardo Edmundo Karam Von Bertrab.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango.-
delogado@duranto.semarnat-qob.mx 
C. Israel Cabrera Barron.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guanajualo.-
del§'gado@gllanal~ato.semar.!!ªt.gob.mx 
e: Laura Mí~i Barrientos Cano,- Delegada federal de la SEMARNAT en el Estado de México.- delegad~m.semarnat.(lOb,mx 
C. Christian Urlel Garntca San Román,- Delegado Federal de la SEMARNAT on el Estado de Guerrero.-
º-ek9ª-do@g ue rrero.sern ama!. gob.m x 
C. Federico Vera Copea .- Delegado Foce/al de la SEMARNAT en el Estado de Hidalgo., Qgle(lado(éilhidajgQ.semarnal.gob.m~ 
C. Sergio Hernández González.- Delegado Federal de la SEtMRNAT en el Eslado de Jalisco.·.deleoado@falisco.sernarnatgob.mx 
C. Mario Alberto SeraHn Hlles.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Michoacán.-
d~legado@l!lichoaean.sernarnat.qob.mx 
C. Martín Vargas Prieto:' Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Morelos.- delegado«llmorelos.semamal.gob.rnx , 
C. Roberto Rodrlguez 'Medrano.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Nayarlt.- '" 
delegado@nayaril.semarnat.gob.mx: !.I?berte.medrana@!;emarnat.gab.mx 
C.,Guillerrna Cueva Sada.- Delegada Federal de la SEMAHNATen el Eslado de Nuevo León.- Q?~ºº~flLsemamat.gob.fl!~ 
C. Tomás Víctor González lIes<:aS.- D~legado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Oaxaca.· 
detegado@o.axaca.semamat.gob.rnx 
C. Daniela Mlgoya Mastretta.· Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estade de Puebla.- delegado@puebla.semarn.at.gob.rnx 
C. Oscar Moreno Alanís.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado Querélaro.- deleoado@queretaro.semarnat.gob.tTlx 
C. Raúl amar González Cas!1I1a.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo.· 
delegado(iilgr.semarnat.gob.mx; raulo.gopzalez@gr.scmar,J1at.qob.mx 
C. Yvette Safazar Torres.' Delegada Federal do la SEMARNAT en el Estado de San Luis Polosf.- de¡egado@slg.semarnat.gab.lll~ 
C. María Luisa Shimlzu Aispuro.- Encargada del Despacho de la SEMARNAT en el Estado de Slnaloa.: 
deIQgado@sinaloa.semarnat.qob.mx 
C. Héetor UlIses· Cristópulos Rios.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora.-
delegad o@so nQra.semarnat.90b.m~ 
e, Gilberto Enrique Brown Lastra.- Encargado del Despacho de la SEtvlARNAT en el Estado de Tabasco.-
º-~@.Qadó@tabasC(l.semarnat.Qob.mx 
C. Jesús Gol\zález Macias.· Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.-
!lehigado@tílmaulipas.sernarnat.gob.m¡.; 
C. Ramiro Vivanco Chedraui.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tlaxcala.- delegado@tlaxcala.sernarnat.gob.mx 
C. José Antonio González Azuara.· Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Veracruz.-
delegado@veracruz.semarnat.gob.mx 
C. Jorge Carlos SerHn Montero.· Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Yucatán.-
delegado@yucatan.semarnat.goh.mx 
C. Julio César NaYa de la Riva.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estada de Zacalecas.-
deleg~,c!Q@zacatecas.sema;'a/lta.gob.mx . 
C. DaYid Guliérrez Carbonell.- Director General de Manejo para la Consef'\laci6n de Áreas Naturaies Prolegidas. COlnisi6n Nacional de 
Areas Naturales Protegidas. e-mail: daguti@conanp.gob.mx.. .. . 
C. Miguel Áng'el Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección AmbientaL- e·mail: 
coordlnac1ón.sgpa@semarnat.gob.mx -, , 
C. Fernando Sánchez Carnacha.- Departamento ~e Análisis para el Aprovechamiento de. Otras Especies. e-mail: '" 
fsanchez@semarnaLgob.m:x. 

. . Archivo General 09/K5-1569/04/16 

LEGM"frTSCIOCT c:oscarlcclecta cientíJÍcalpermlso espedaLGuillermo Nogueil<l (insectos] (04.05·16) 

"PQr USO eficiente del papel, las copias de conocimiento de este asunto son iómltidas 'via electrónica".' 

-En sliplencía por ausencia definitiva del Director General de Vida Silvestre y de conformidad con lo dispuesto en Jos Ártlcu/os 2 fracción XXIV, 32 Y 
84 del Reg/am'erllo inJerior de la SEMARNA T. publicado en ei Diario Oficial de la Federación ei 26 de noviembre de 2012, suscribe la Dírec/orá de 

Aprovechamiento de la Vida Silvestre, previa designación h~c/la median/e ofICio No. SGPA /DGVSI04133/16 de fecha 29 de abril de 2016", 
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